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“Educando y acompañando con afecto y compromiso de todos y para todos”. 

 

 
ORD. Nº. 041 / 2020 

 
ANT. Nuestro ORD. N°030/2020 del 09.06.2020 y 

ORD. N°036 del 26.06.2020. Calidad alumnos 
prioritarios y preferentes 2021. 

 
MAT. Informa nuevo plazo apelación. 

 
OVALLE, 13 de julio del 2020. 

 
 

DE: FUNDACIÓN DALMACIA - COLEGIO DALMACIA 
 
A  : PADRES Y APODERADOS COLEGIO DALMACIA 
  
1. Junto con saludarle, informamos a ustedes que hemos recibido comunicado del Ministerio de 

Educación, donde se señala que “Se extiende plazo de recepción de apelaciones para alumnos 
que no calificaron como prioritarios para el 2021”, hasta el 14 de julio 2020”. 

 
2. Recordamos, que la subvención es válida para los alumnos prioritarios que estén matriculados en 

primer o segundo nivel de transición de educación parvularia, desde primero a octavo año de 
educación general básica, o de primero a cuarto año de enseñanza media, en establecimientos 
educacionales regidos por la ley de subvenciones, que impartan enseñanza regular diurna, y que 
cuenten con convenio de la Subvención Escolar Preferencial (SEP), de acuerdo con la Ley N° 
20.248 y como es el caso de nuestro Colegio. Para los estudiantes preferentes, además de las 
condiciones anteriores, deben ser alumnos de establecimientos gratuitos. 
 

3. Las familias de los alumnos pueden acceder a los certificados y también apelar, dentro del plazo 
establecido, a través del sistema http://certificados.mineduc.cl 
 

4. Recordamos a los padres y apoderados que este trámite es personal y de su absoluta 
responsabilidad, no obstante entendiendo la emergencia sanitaria, para cualquier colaboración 
pueden contactarse con Jennifer Pereira Pereira vía email a contabilidad@colegiodalmacia.cl, para 
recibir la orientación del caso.  
 
Saludan atentamente a Ud., 

 
MARCELA LEYTON SAPIAINS 

Directora 
Colegio Dalmacia 

   CLAUDIO PINTO CORNEJO 
Rector - Administrador General 
         Fundación Dalmacia 
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